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Mexico– Se reforma Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público para permitir la compra de insumos para la salud al extranjero

El pasado 11 de agosto de 2020 se publicó en el 
Diario Oficial una reforma a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público que 
permite la compra de bienes o prestación de servicios 
para la Salud fuera del alcance de dicha Ley, siempre 
que se cumplan dos condiciones: 

 » Las adquisiciones se llevarán a cabo a través de 
organismos intergubernamentales internacionales, 
con contratos previamente establecidos, y

 » Se debe acreditar que las compras se realizan 
aplicando los principios previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta reforma se realizó en consecuencia a un convenio 
firmado entre el Gobierno Mexicano y la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), 
que estará a cargo de la compra de medicamentos en 
licitaciones internacionales. 

Es probable que la reforma sea impugnada por distintos 
frentes, ya que implica una fuerte afectación a las 
empresas farmacéuticas establecidas en México; 
previo a la reforma, cualquier empresa que ofreciera 
bienes o servicios asociados a la salud estaba sujeta a 
aprobaciones regulatorias bajo estándares aprobados 
en México; este nuevo modelo permitirá a empresas 
que no cuenten con presencia o registros en nuestro 
país vender productos o servicios. 

Otra situación relevante será la responsabilidad derivada 
de riesgos a la salud: se volverá mucho más complejo 
monitorear, y fijar sanciones a empresas que no que 

no estén establecidas ni cuenten con representación 
en nuestro País. 

Las empresas innovadoras también podrían ser 
impactadas por esta reforma; la Ley de Adquisiciones 
contiene artículos que protegen patentes de forma 
expresa, y las compras podían ser impugnadas si se 
adquirían productos infractores; bajo el nuevo modelo, 
la UNOPS no tendrá responsabilidad en materia de 
protección de patentes en México. 

Este modelo también elimina los beneficios que las 
empresas innovadoras reciben del Sistema de vinculacion 
establecido en los Reglamentos de insumos para la salud 
y de la Ley de la Propiedad Industrial; las empresas 
extranjeras que compitan en precios para vender al 
gobierno Mexicano probablemente tendrán estándares 
de revisión de patentes  menores al momento de 
obtener registros sanitarios. 

Distintas cámaras empresariales, incluyendo la Cámara 
Nacional de la Industria Farmacéutica, han expresado 
de forma pública su preocupación con esta reforma. 

Nuestro equipo dará seguimiento cercano a cualquier 
reclamo judicial y el eventual proceso de implementación 
de esta reforma.

Este boletín fue preparado por Juan Luis Serrano Leets 
(jlserrano@sanchezdevanny.com).
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